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DISPOSICIONES

DECRETO por el que se crea el Centro de '
Informacion y Documentacion de Aragén
(C.1.D.A)

El Consejo de Gobierno de la Diputacién General de
Aragén, reunido en sesion plenaria el dia 26 de cnero de
1979, ha analizado el proyecto de bases para la creacién
de un Centro de Informacién y Documentacion de Aragon
(C.1.D. A), elaborado por los Departamentos de Economia
y Hacienda, Obras Publicas vy Urbanismo y Transportes
y Comunicaciones, en coordinacién con la Diputacién Pro-
vincial de Zaragoza, v en cumplimiento del Decreto de 7 de
octubre de 1978 ha acordado:

12 La creacién del Centro de Informacién y Documen-
tacion de Aragén (C.1I.D.A)), segiin el proyecto de bases
presentado.

2° La publicacién en el «Boletin Oficial» de la Dipu-
tacién General de Aragén del Decreto que articula su
constitucion. {

32 Constituir la Comisién Promotora de acuerdo con
el articulo 5.° del Decreto mencionado e integrada por los
Departamentos encargados de la redaccién del proyecto
de bases para que, en nombre de la Diputacién General
de Aragén, proceda a la implantacién del Centro de In-
formacién y Documentacién de Aragdén y a su puesta en
funcionamiento dentro de los términos conocidos en el
proyecto de bases, v la creacién del Centro de Informa-
ciéon y Documentacién de Aragén.

4° Procurar Jos medios necesarios para la implanta-
cién y funcionamiento del C.1.D.A.

5° Encomendar a la Comisién Promotora la realiza-
cién, en el mas breve plazo posible, de la elaboracién de!
correspondiente programa de actuaciones.

Por todo ello

DECRETDO

De conformidad con los dictimenes y trabajos prepa-
ratorios encargados por el Consejo de Gobierno de esta
Diputaciéon General de Aragén a sus Departamentos de
Economia y Hacienda, Obras Publicas y Urbanismo y de
Transportes y Comunicaciones, en coordinacién con la
Diputacién Provincial de Zaragoza, y constatada la nece-
sidad de que una Administracién regional eficaz, como la
que le estd encomendada a esta Diputacién General de
Aragdn, debe contar con los instrumentos y &rganos
de apoyo necesarios para adaptarla a las exigencias actua-
les, parece imprescindible crear, a semejanza de las enti-
dades estatales auténomas de la Administracién Central
del Estado, o mas propiamente (por raz6én de analogia)
a los servicios con personalidad juridica regulados en los
articulos 85 v siguientes del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955, un
servicio personalizado, con base legal en el apartado ¢)
del articulo 85 de la disposicién ultimamente citada, y en
lo establecido en el apartado r) del articulo 14 del Regla-
mento de Régimen Interior de la Diputacién General de
Aragén de 6 de diciembre de 1978, en concordancia con lo
seinalado en el apartado a) del articulo 8° del Real De-
creto-ley 8 de 1978, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el régimen preautonémico para Aragén.

El mencionado servicio, que se denominara Centro de
Informacién y Documentacién de Aragén (abreviadamente
C.1.D.A), y que, aunque bajo la tutela administrativa de
la Diputacion General de Aragén como ente mas represen-
tativo de los intereses de. esta regidn, estarid dotado del
suficiente grado de autarquia funcional como para poder
realizar su misién de apovo a las distintas fuerzas y repre-
sentaciones sociales e institucionales aragonesas, con un
alto grado de independencia administrativa a fin de lograr
una mayor eficacia ejecutiva.

. Asimismo, conscientes de la trascendencia actual que la
informacion tiene, v ante el peligro de que el érgano a
crear pudiera representar una excesiva acumulacién de
poder politico regional en manos del o de los partidos o
estamentos que los avatares historicos de cada momento
adscriban al Gobierno de Aragén, se pretende en el pre-
sent¢ acuerdo que el Centro de Informacion y Documen-

i

tacién de Aragén cuente con sus propios drganos de go-
bierno y dccision, de suerte que su funcion sea lo mas
aséptica posible y al exclusivo servicio publico de nuestra
region, dotindole al efecto de un Consejo Rector y una
Comision Ejecutiva, que acordaran sus propios Estatutos
respetando las lineas maestras que en este acucrdo se
conticnen, y en los que estén represcntadas, de la forma
mas democratica posible, todas las fuerzas sociales regio-
nales (asi, 1a Universidad, Sindicatos Obreros y Centrales
Patronales, Entidades de Crédito Regionales, Colegios Pro-
fesionales, Entidades Locales, Camaras de Comercio, etcé-
tera), con la exclusiva mira del mejor servicio de Aragon
y de sus ciudadanos, lo que por otra parte garantizard

-Ja propia eficacia y funcionalidad de un 6rgano tan vital

para el gobierno y desarrollo politico, social y econdémico
de la regién aragoncsa.

Esta estructura legal del Centro de Informacién y Do-
cumentacién de Aragdén comportard al propio tiempo el
grado suficiente de oficialidad politica y administrativa y
de representatividad social como para poder demandar la
informacién necesaria a nivel regional, garantizindose, a
través de su responsabilidad, el respeto a las libertades
individuales y a las limitaciones que impone el secreto
estadistico en el d4mbito de nuestra Constitucidn.

Por ello, y previa deliberacién con acuerdo unanime del
Consejo de Aragén, se dispone: :

i
Articulo 1°-——NATURALEZA DEL C.1.D.A.

Por el presente acuerdo se constituye, bajo el patro-
cinio y tutela administrativa de la Diputacién General de
Aragén, un servicio puiblico auténomo, que con la denomi-
nacion de Centro de Informacién y Documentacién de
Aragén (C.1.D.A) le seran encomendadas las funciones
de programacidn, estudio y ejecucion de los servicios que
en la presente normativa se contienen.

Art. 20— CONTENIDO

Constituyen Jas funciones principales del Centro de In-
fg)rn}acién y Documentaciéon de Aragén, entire otras, las
siguientes:

a) Las relativas a la obtencién de la documentacién y
toma de datos socioeconémicos y técnicos, asi como su
ordenacién, preparacién y tratamiento.

b) Utilizar la gestién de las entidades provinciales v
locales como fuente de informacién, normalizando los
soportes documentales que les sirvan de base instrumental.

c) Constituir el dérgano de apovo informativo y docu-
mental para la planificacién y adopcién de decisiones
socioeconémicas y administrativas de todo orden en el
ambito de la regidn.

d) Unificar la informacién existente sobre.la regién
utilizando las distintas fuentes al efecto y procurando su
actualizacién y puesta al dia.

e) El archivo v custodia de la documentacién obte-
nida. A tal efecto se arbitrarin reglamentariamente las
disposiciones oportunas respecto a .la titularidad juridica
del archivo documental del Centro de Informacién y Do-
cumentacién de Aragdn.

f) La evacuacién de consultas que sobre su base docu-
mental se formulen, tanto por entidades o personas pu-

- blicas o privadas, velando en todo caso por el estricto

cumplimiento de la normativa sobre secreto estadistico.

g) Coordinar su informaciéon con la que le sea facili-
tada o solicitada por los drganos estadisticos estatales.

h) Suscribir cuantos actos y contratos publicos y pri-
vados sean necesarios para coordinar su actividad con la
de otros drganos asimilados, tanto regionales como nacio-
nales e internacionales, publicos o privados.

Art. 3 — AMBITO

Ademds de Ia informacién generalizada a nivel nacional
e internacional disponible, respecto de la que el Centro de
Informacion y Documentaciéon de Aragon procurard su



EE. . v

DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 3

conocimiento y aplicaciéon a los fines propuestos, sera
mision primordial del Centro el tratamiento de los datos
especificos relativos a la regién aragonesa, procurandose,
en todo caso, no interferir la polarizacién que los drganos
estatales dedicados a actividades similares tengan en esté
ente prcautonomico y evitando en lo posible duplicidades
funcionales.

A tal efecto el Centro de Informacién y Documenta-
cién de Aragén coordinara (sin interferir la actividad del
Estado) el tratamiento de la informacion regional con las
distintas entidades, personas y estamentos publicos y pri-
vados en su ambito territorial, y estableciéndose represen-
tacién y unidades de recogida y difusién de la informacién
en sus tres provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Art. 4°— ORGANIZACION

Ademis de la relacién de dependencia o tutela admi-
nistrativa como ente adscrito a la Diputacion General de
Aragén, constituirin érganos rectores del Centro de In
formacién y Documentacién de Aragén: el Patronato o
Consejo rector, la Comisién ejecutiva y el Director del
Centro.

Art. 5°— COMISION PROMOTORA

Hasta tanto no se constituya el Consejo Rector y demas
organos a que se refiere el articulo anterior, en una pri-
mera fase, dichos drganos seran suplidos por una Comi-
siéon Promotora, compuesta por miembros de los tres
Departamentos de Economia y Hacienda, Obras Publicas
y Urbanismo y Transportes y Comunicaciones, a los que
se les encomendd por acuerdo de la Diputacién General
de Aragén la propuesta de constitucién del Centro de
Informacién v Documentacién de Aragdn.

Seran facultades de dicha Comisién Promotora, entre
otras, las siguientes:

a) Representar al Centro de Informacién y Documen-
tacién de Aragén en todos los actos y contratos prepara-
torios y necesarios para su puesta en funcionamiento.

b) Someter al Pleno de la Diputacién General de Ara-
gén la propuesta de Estatutos en los que se observaran
las directrices generales que en este acuerdo se contienen
y que regirdn el Centro de Informacién y Documentacién
de Aragén hasta que los mismos sean ratificados o modi-
ficados por el Consejo rector una vez constituido éste.

¢) Suscribir convenios de bases con las entidades
sociales a las que se refiere el articulo siguiente y que en
su dia podrin estar Tepresentadas en el Consejo Rector.

d) Administrar la dotacién econdémica inicial del Cen-
tro de Informacién y Documentacién de Aragén para la
realizacién de las funciones antes descritas, bajo el control
de la intervencién de la Diputacién General de Aragén.

€) Requerir al Pleno de la Diputacién General de Ara-
g6n la composicién del Consejo Rector y convocar el acto
constitutivo del mismo a través de su Presidente.

Art. 6°— CONSEJO RECTOR

El primer Consejo Rector se constituira mediante acuer-
do suscrito por los representantes de la Diputacién Gene-
ral de Aragén y de las entidades sociales que habran de
formar parte del mismo, previa la convocatoria a la que
se refiere el apartado e) del articulo anterior.
~ El Conscjo ' Réctor serd un érgano ‘colégiado formado
por una representacién paritaria de miembros designados
por la Diputacién General de Aragén, entre los que se
comprendan los propios de las Diputaciones Provinciales,
y de otra parte, miembros representantes de los distintos

estamentos sociales mds destacados de la regién arago .

nesa, y que en principio pueden ser los siguientes:
— Dos representantes de la Universidad.

— Un representante 'de ‘los Colegios Oficiales con sede
en Aragdén.

— Un miembro designado por las Entidades de Banca
y Ahorro, con domicilio social en Aragén.

— Un representante de las Camaras Agrarias arago-
nesas.

— Dos - miembros designados por las Centrales Sindi-
cales Laborales.

— Un miembro designado por los Sindicatos Patronales
0, en_su caso, por las organizaciones cmpresariales (Copv-
me, Cepyme, etc), con sede en Aragén.

-

— Un representantiec de las Federaciones de Asociacio-
nes de Vecinos.

— Un representante de cada uno de los Ayuntamicntos
de las ciudades de Huesca, Teruel y Zaragoza.

— Un representante de las Camaras de Comercio e In-
dustria de la regién.

— Un representante de las Camaras de la Propiedad
Urbana.

— Un representante de las Instituciones de Beneficen-
cia en el Ambito regional.

La presente enumeracion sera susceptible de modifica-
cién mediante simple acuerdo de la Diputacién General de
Aragén o del Consejo Rector.

En cualquier caso se procurara que la representacion
de los estamentos sociales referidos esté encomendada a
personas con conocimientos de la problematica informa-
tiva y documental.

Art. 7°— COMPETENCIA DEL CONSEJO RECTOR

i

. Corresponderan al Consejo Re tbr las siguientes fun-
ciones: r

a) Acordar la ratificaciéon o modificacién inicial o fu-
tura de los Estatutos del Centro de Informacién y Docu-
mentacién de Aragén. ’

b) La aprobacién del Plan
del Centro.

¢) - Someter a la Diputacidon General de Aragdn la apro-
bacién de las tasas a ﬁ)ercibir por la demanda de informa-
cién o por el ejerciciotde su actividad a favor de terceros
en los supuestos en que asi se acuerde.

d) El dictamen del presupuest(l) del Centro de Infor-
macién y Documentacién de Aragén.

e) La designacién de la representacion de los estamen-
tos sociales {de entre los miembros del Consejo Rector)
en la Comisiéon Ejecutiva.

f) Acordar las modificaciones administrativas y técni
cas del Centro de Informacién y Documentacién de Aragén
que sean oportunas para conseguir una mayor operativi-
dad del mismo en cada momento.

gene;rzil anual de actividades

Art. 8* — FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO RECTOR

El Consejo Rector podra funcionar en Pleno y en Comi-
sién Permanente. El Pleno se reuniri, al menos, una vez
al afio, con los requisitos de convocatoria, constitucién v
forma de tomar acuerdos que en los Estatutos se esta-
blezcan.

Art. 9°— COMISION EJECUTIVA

La Comisién ejecutiva estard compuesta por siete miem-
bros, de los cuales cuatro serin designados por la Dipu-
tacién General de Aragdén de entre sus representantes en
el Consejo Rector, y tres designados por el Consejo Rector
de entre los miembros representanies de los estamentos
sociales a que se refiere el articulo 6.° FEl Director del
Centro formara parte de dicha Comisién, con voz, pero
sin voto. .

La Comisién ejecutiva designara su coordinador, Secre-

tario y Vocales, asi como elaborard sus propias normas

de funcionamiento.

Constituiran las funciones principales de dicha Comi-
sién, ademds de las que le sean fijadas por el Consejo
Rector, la redaccién del presupuesto y el Plan general
anual de actividades v las propias relativas al control de
la gestidérn del Centro.

Art. 10.— EL DIRECTOR

El Director del Centro de Informacién y Documenta-
cién de Aragdén sera persona técnica designada, mediante
concurso de méritos, por la Diputacién General de Aragdén
al tiempo de constitucion del Centro. Las personas que
hubicran de sucederle serdn propuestas, mediante con-
curso, por el Consejo Rector y ratificada su designacion
por la Diputacion General, ‘

Estatutariamente se determinaran Jos limites funciona.

- les de la persona del Director. :
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Art. 11.— SECCIONES

Para el cumplimiento de las funciones a que se refieren
los apartados anteriores, el Centro de Informacién y Do-
cumentacién de Aragén se desarrollard en base a los sub-
sistemas siguientes: numérico, documental y cartografico,
y se. estructurard técnicamente en los siguientes departa-
mentos o secciones:

a) Departamento de recogida de informacién. .

b) Departamento de analisis y tratamiento de la in-
formacién.

¢) Departamento de documentacién. .

d) Departamento de difusién y publicaciones.

Art. 12.— ESTATUTOS

Como normas minimas de las disposiciones estatutarias

que hayan de regir al Centro de Informacién y Documen-

tacién de Aragén se contendran las siguientes:

1* Referencia a la disposicidén normativa que establece
su creacién como servicio adscrito a la Diputacién General
de Aragén y bajo la tutela administrativa de dicho ente.

2* El domicilio de la entidad.

3+ ILa composicién efectiva de su Consejo Rector y la
forma de rotacion de sus distintas representaciones.

4* JYguales circunstancias a las del punto anterior en
relacién con la Comisién ejecutiva.

5 Determinaciéon de las competencias e incompatibi-
lidades del Director.

6. La forma de efectuar las convocatorias, que en todo
caso habra de ser de manera fehaciente.

7 Los requisitos para la valida constitucién del Con-
sejo Rector v de la Comisién Ejecutiva.

8* La forma de deliberar y tomar acuerdos.

9 La forma de designar los primeros cargos y las
posteriores renovaciones de las personas que hayan de
ser Presidente (que en todo caso sera un miembro de la
Diputacién General de Aragén), Vicepresidente (que re-
caera sobre un representante de los estamentos sociales),
Secretario general y Vocales adscritos a las distintas co-
misiones y secciones. En Ia eléccién de estos cargos se
procurara un equilibrio entre las representaciones sefiala-
das en los articulos precedentes.

10. La forma de designar los censores jurados de
cuentas a que se refiere el articulo siguiente.

Art. 13.— INTERVENCION

Para el control de la actividad financiera del Centro
funcionarin los siguientes érganos:

a) La Intervencién general, que estara encomendada
a la propia Intervencién de la Diputacién General de
Aragén.

b) Los: censores jurados de cuentas a que se refiere
el articulo anterior, que seran designados por los estamen-
tos sociales presentes en el Consejo Rector.

Art. 14.— FINANCIACION

Constituirdn los medios financieros de sostenimiento
del Centro de Informacién y Documentacion de Aragdn,
entre otros, los siguientes:

1> Las transferencias que le sean entregadas por los
entes provinciales v locales, asi como por la Diputacién
General de Aragén y por la Administracién Central, y por
los distintos estamentos sociales que participan en su
Consejo Rector.

En la medida de lo posible se procurara que dichas
transferencias estén constituidas por alicuota de los res-
pectivos presupuestos de los entes arriba mencionados,
con el fin de introducir una clausula de estabilizacién
ac'uio'rﬁié}{ica” en €l propio presupuesto de ingresds 'del

2 Los recursos obtenidos a través de las tasas que
se aprueben por la utilizaciéon de los servicios del Centro.

3° Por las entregas a fondo perdido que a favor del
Centro efectiien cualesquiera personas o entidades puibli-

cas o privadas (a tal efecto se procurara obtener los

-beneficios fiscales vigentes en cada momento como conse-

cuencia de dichas entregas y a favor del donante).

4° Por los incrementos patrimoniales y explotacién
atipica de su propio patrimonio. '

CLAUSULA FINAL

El presente Centro de Informacién y Documentacion
de Aragdén se considerard constituido a los treinta dias
de la publicacion del presente Decreto en el «Boletin Ofi-
cial» de la Diputacién General de Aragédn.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1978.

DECRETO por el que se ordena la elabora-
cion de un programa entre la Asociacion
Nacional Comparieros Constructores y el
Departamento de Obras Publicas y Urba-
nismo.

El Consejo de Gobierno de la Diputacién General de
Aragén, en reunién celebrada el 26 de enero de 1979, ha
tenido conocimiento de la solicitud deducida por la Aso-
ciacién Nacional Companeros Constructores, en peticidén
de ayuda a la reconstruccion del pueblo de Sieso de Jaca
(Huesca), y después de una larga deliberacién ha acordado:

Articulo nico. — Ordenar que el Departamento de Obras
Piblicas y Urbanismo elabore un programa de colabora-
cién entre la Asociacién Nacional Compafneros Construc-
tores, con e} fin de promover el desarrollo y recuperacién
de las zonas deprimidas y desertizadas de la regién.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

El Consejero de Obras Publicas y Urbanismo,
Ramoén Sdinz de Varanda

DECRETO por el que se crea la Comision
Inierdepartamental de los Riegos y Aguas
(C.I.R.A)

El Consejo de Gobierno de la Diputacién General de
Aragén, en su reunién celebrada el dia 26 de diciembre
de 1978, tras un amplio debate en el que intervinieron
todos los Consejeros, aprohd la creacién de la Comisidén
Interdepartamental de Riegos y Aguas. De acuerdo con
dicha decisién del Consejo de Gobierno

DECRETO

1° Se constituye en el seno de la Diputacién General
de Aragén la Comisién Interdepartamental de los Riegos
y Aguas (C.1.R.A)), que estard integrada por los Departa-
mentos de Obras Publicas y Urbanismo, Agricultura, Me-
jora y Desarrollo del Medio Rural y Economia y Hacienda,
que participaran en las actuaciones de la Comisién en el
momento y medida de sus especificas competencias y sin
perjuicio de que la Comisién solicite los informes o la
colaboracién de otros Departamentos que en algunos as-
pectos concretos puedan verse afectados por sus estudios.

2° Serédn funciones de esta Comision:

a) La elaboracién de los estudios precisos para efec-
tuar un inventario de caudales, de aprovechamientos con-

“cedidos y de caudales disponibles, labor que se realizara

directamente por el Departamento de Obras Publicas y
Urbanismo, datos que serviran en su momento como apor-
tacién para el Centro Regional de Datos.

b) EIl estudio v definicién por el mismo Departamenio
de las obras de regulacién precisas para posibilitar la uti-
lizacién de los caudales disponibles, asi como el estudio
de las obras de infraestructura necesarias para las cbras
de puesta en riego y la planificacién dentro del territorio
aragonés. o

c) Los estudios del suelo y los necesarios para conse:
guir los resultados socioeconémicos que la transformacién

- del regadio lleva consigo, como régimen de utilizacién de
.las tierras, ordenacién de cultivos, capacitacién de los

agricultores, etc., que correspondera al Departamento de
Agricultura, Mejora v Desarrollo del Medio Rural.

d) La coordinacién y gestién con los Ministerios de
Obras Publicas y Urbanismo, de Agricultura v de Econo-
mia y Hacienda para la consecucién de estos trabajos.

e) El control vy seguimiento de la ejecucién y proyectos
de las obras hidraulicas que afectan a Aragén por el De-
partamento competente. ’

f) El estudio de financiacién precisa para la ejecucién
de estas obras v en colaboracién con el Estado, que corres-
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pondera en su momento al Departamcento de Economia y
Hacienda. ;

3°» Para la realizaciéon de estos estudios la Comisidn
propondra al Conscjo de Gobierno de la Diputacién Gene-
ral de Aragén la contratacion del personal técnico necce-
sario, prefercntemente encomendando estos estudios a los
Colegios Profesionales radicados en Aragén, en la linea de
integracion y colaboracién de los mismos con la Dipu-
tacion Gencral de Aragoén.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo, El Secretario general,
Juan-Antonioc Bolea Foradada José-Angel Biel Rivera

DLCRETO por el que se encomienda al De-
partamento de Geografia de la Universidad
de Zaragoza la elaboracion de un proyecio
de mapa de Aragon.

El Consejo de Gobierno de la Diputacién General de
Aragén, en Pleno celebrado con fecha 26 de enero de 1979,
ha acordado encomendar al Departamento de Geografia
de la Universidad de Zaragoza la elaboracién de un pro-
yecto de mapa de Aragén, con intervencion de las tres

Diputaciones Provinciales aragonesas, que seran coordina-
das a través de la Diputacion General de Aragon.
Zaragoza, 26 dc encro de 1979.

El Presidentc del Conscjo, ¢
Juan-Antonio Bolea Foradada

El Secretario general,
José-Angel Biel Rivera

" DECRETO sobre celebracion de un semina-
_rio de estudios sobre modelos de estructura
asistencial psiquidtrica: «organizacion y ges-
tidn»,

El Consejo de Gobierno de la Diputacién General de
Aragén, en reunion celebrada el 26 de encro de 1979, acordo
la cclebracién de un seminario de estudios sobre modelos
de estructura asistencial psiquiatrica: organizacién y ges-
tién, dotandose para tal efecto al Departamento de Sani-
dad v Seguridad Social con un presupuesto.de 300.000 pe-
sctas.

Dado cn Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

El Consejero de Sanidad y Seguridad Social,
’ Joaquin Tejera Mird

NCMBRAMIENTOS Y CESES

nombramniento de Director
general del Departamento de Obras Publicas
y Urbanismo de la Diputacion General de
Arogon.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacion Gencral de Aragdn, tornado en la sesién
celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se nombra Direc-

H
'

‘tor general de Urbanismo del Departamento de Obras

Piblicas y Urbanismo de la Diputacion General de Aragén
a don Manuel Arnal Monreal.
Dado en Zaragoza a 5 de diciembrc dc 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

" El Consejero de Obras Publicas y Urbanismo,
Ramén Sdinz de Varanda

DECRETO de wnombramiento de Director
general del Departamento de Agricultura,
Mejora y Desarrollo del Medio Rural de la
Diputacion General de Aragon.

En curuplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragdn, tomado en la sesién
celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se nombra Direc-
tor general de Agricultura del Departamento de Agricul-
tura, Mejora y Desarrollo del Medio Rural de la Diputacién
General de Aragdn a don Federico Garcia Lopez.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Agricultura, Mejora

y Desarrollo del Medio Rural,
Alberto Fuertes Valenzuela

DECRETO de nombramiento de Viceconse-

jero del Departamento de Comercio y Tii-

rismo ‘de la Diputacion General de Aragon.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragdn, tomado en la sesién

celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se. nombra Vice- . .

consejero de Comercio y Turismo del Departamento de
Comercio v Turismo de la Diputacién General de Aragdén
a don Rafael Casas Arribas, que al mismo tiempo cesa
como Director general de Turismo, del mismo Depar-
tamento.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembfc de 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Comercio y Turismo,
Saturnino Arguis Mur

DECRETO de nombramiento de Viceconse-
jero del Departamento de Trabajo de la
Diputacton General de Aragon.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacion General de Aragén, tomado en la sesién
celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se nombra Vice-
consejero de Trabajo del Departamento de Trabajo de la
Diputacion General de Aragén a don Victoriano Herce de
la Prada, que al mismo tiempo cesa como Director gencral
dec Trabajo, del mencionado Departamento.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo, El Consejero de Trabajo,
Juan-Antonio Bolea Foradada Antonio Carasol Dieste

DECRETO de nombramiento de Vocal de la
Comision Mixta de Transferencias Estado-
Diputacion General de Aragon.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragdn, tomado en la sesion
celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se nombra Vocal
de la Comisién Mixta de Transferencias Estado-Diputacion
General de Aragén a don Juan-Antonio Martinez Gutiérrez.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

DECRETO de nombramiento de Director
general del Departamento de Transportes v
Comunicaciones de la Diputacion General
de Aragon.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragén, tomado en la sesion
celegsrada el dia 26 de ewero de 1979, se nombra Director
general de Planificacidn Econdomica de Transportes del De-
partamento de Transportes y Comunicaciones de la Dipu-
tacién General de Aragén a don Adolfo Cuartero Garcia.

Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

- El Consejero de Transportes.y Comunicaciones,
Angel Garcia-Viana y Caro

DECRETO de nombramiento de Director
geueral del Departamento de Transportes v
Comunicaciones de la Diputacion General

_ dz Aragon. .
En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacion General de Aragon, tomado en la sesion
celebrada el dia 26 de encro de 1979, se nombra Director
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gencral de Transportes y Comunicaciones del Dcpartamen-
to de Transportes v Comunicaciones de la Diputacion Ge-
neral de Aragén a don Jesus Collado Ldpez, que al mismo
ticmpo cesa como Dircctor general del Departamento de
Obras Publicas y Urbanismo.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidentc del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

El Consejero de Transportes y Comunicaciones,
Angel Garcia-Viana y Caro

! DECRETO por el que se acepta la dimisior
del Vocal de la Comision Mixta de Trans-
ferencias Estado-Diputacion General de Ara-
gon don Jesus Ferndndez Moreno:

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragén, tomado en la sesién
celebrada el dia 5 de diciembre de 1978, se acepta la dimi-
sion de don Jestis Fernandez Moreno como Vocal de la
Comisién Mixta de Transferencias Estado-Diputacién Ge:
neral de Aragdn.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1978.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

| DECRETO por el que se acepta la dimisién
dei Director general de Energia del Depar-
tamento de Industria y Energia de la Dipu-
tacion General de Aragon.

En cumplimiento del acuerdo del Conséjo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragdn, tomado en la sesién
cclebrada el dia 26 de enero de 1979, se acepta la dimisién
de don Luis Fernindez Ordéiiez como Director general de

Encrgia del Departamento de Industria y Energia de la
Diputacion General de Aragdn.
Dado en Zaragoza a 26 de encro de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada’
E! Consejero de Industria y Energia,
Antonio Garcia Mateo

DECRETO por el que se acepta la dimision
del Director general de Comercio del Depar-
tamento de Comercio y Turismo de la Dipu-
tacicn General de Aragon.

En cumplimicnto del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputacién General de Aragén, tomado en la sesién
celebrada el dia 26 de encro de 1979, sc acepta la dimision
del Dircctor general de Comercio del Departamento de
Comercio y Turismo de la Diputacién Genecral de Aragdn
don Diego Maldonado Susanna.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada
El Consejero de Comercio y Turismo,
Saturnino Arguis Mur

DECRETO por el que se acepta la dimision
del Vocal de la Comision Mixta de Trans
ferencias Diputacién General de Aragon-
Diputaciones Provinciales.

En cumplimient(‘ del acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputaciéon General de Aragdn, tomado en la sesidn
celebrada el dia 26 de enero de 1979, se acepta la dimisién
de don Enrique Laguna Aranda como Vocal de la Comision
Mixta de Transferencias Diputacién General de Aragédn-
Diputaciones Provinciales.

Dado en Zaragoza a 26 de enero de 1979.

El Presidente del Consejo,
Juan-Antonio Bolea Foradada

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISION MIXTA HISPANO-FRANCESA,
CELEBRADA EN DICIENMBRE DE 1978, PARA EL RESTABLECINIENTO
DEL ENLACE FERROVIARIO CLORON-CANFRANC i
(APROBADA EN EL CONSEJO DE MINISTROS DEL 11 DE ENERO DE 1979)

La Comisién mixta hispano-francesa encargada del es-
tudio del restablecimiento del servicio en la linea ferrovia-
ria Olorén-Canfranc se ha reunido en Paris los dias 14
v 15 de diciembre de 1978, presidida la delegacién espafiola
por ¢l Embajador don Ramén Martin Herrero y la francesa
por el Embajador sefior Michel Fontaine, y compuestas
las delegaciones conforme se especifica en el anejo.

Después de haber tomado conocimiento del informe
presentado por el grupo de trabajo ad hoc constituido
con ocasién de la reunién de 5 de julio de 1977, en Madrid,
v del estudio efectuado por la Universidad de Pau, la
Comisién ha llegado a la conclusiéon de que dispone ya
de elementos de juicio suficientes para confirmar que el
restablecimiento del servicio ferroviario por Canfranc es
altamente deseable. Las dos delegaciones, por consiguiente,
lo recomiendan asi-a sus respectivos Gobiernos.

Teniendo en cucnta de otro lado que el aludido resta-
blecimiento ha de efectuarse con garantias suficientes de
viabilidad financiera v técnica, asi camo: de eficacia, la
Comisién recomienda igualmente a los dos Gobiernos que
se haga, antes de dos afos y en detalle, un estudio por
un grupo mixto hispanofrancés de la manera de devolver
a esta linea el caracter de comunicacién interregional, con
repercusion internacional, que fuc el suyo inicialmente.
La linea recobraria asi su funcion de vinculo ferroviario
entre Francia y Espana, contribuyendo a una répida inte-

gracién de Espafa en las estructuras europeas actuales
y futuras, en beneficio de ambos paises.

Conscientes de sus responsabilidades a este respecto,
las dos delegaciones se han puesto de acuerdo sobre la
necesidad de buscar una {érmula de explotacién conjunta
a largo plazo en una seccién concreta de la linea, con
objeto de asociar estrechamente los intereses v los esfuer-
zos de los dos paises.

Ambas delegaciones han comprobado, ademas, que las
inquietudes y las necesidades de las poblaciones v de las
regiones fronterizas hacen urgente la reapertura de la
linea. A tal efecto la delegacion francesa declara que dada
la importancia de Ja carga que represcnta el restableci-
miento de la linea desea que el principio de un reparto
de esas cargas sea ya desde el inicio, adoptado-para una
primera fase.

‘La delegacién espafola toma buena nota de esta decla:
racion, que transmitird a su Gobierno sin demora y hara
cuanto esté en su poder para que una respuesta sea dada,
por parte espanola, en un plazo que no deberia exceder
de dos meses, en una reunién que se celebraria en una
ciudad espanola y que podria ser Zaragoza.’

El Presidente de la Delegacién espafiola,
Ramén Martin Herrero

El Presidente de la Delegacién francesa.
Michel Fontaine

IMPRENTA PROVINCIAL = ZARAGOZA
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